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flexibles y seguros. A este fin, Jos sistemas de conducción. del gas
deberán ser objeto de una progresiva modernización y peñecciona
miento, adaptándose a Jas directrices que marque el Ministerio de
Industria y Energia.

El cambio de las caracteristicas del ps suministrado, o la
sustitución por otro intercambiable. requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 8.0

•

apartado e), del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combu~tible~, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

Cuarta.-EI concesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y ¡;ficiente servicio de mantenimiento de las
instalaciones. reparación de averias, reclamaciones y, en general, de
atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 27 del Reglamento General del Servicio Púbhco de
Ga~~ Combu~tible~, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octul?re, que impone obligaciones y responsabilidades tanto al
concesionario como a las demás personas fisicas' o Entidades
relacionadas con la instalación o el suministro de la misma.

Quinta.-La determinación de las tarifas de venta del gas se
regirá por las disposiciones vigentes en su momento sobre la
materia.

" Sexta;-El concesionario queda sujeto .. cuantas prescripcion$s
se establecen en el Reglamento General citado, así como al modelo
de póliza anexa a éste "j a cuantas otras disposiciones hayan sido
dictadas o se dicten pOr el Ministerio de Industria y Energía.sobre
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.,

septima.-La presente concesión cáducará en ia misma fecha
que la otorgada por Orden de 11 de noviembre de' 1976, referente
a la construcción de la red de gasoductos para la conducción de gas
natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, para la que se
establecía un plazo de" setenta y cinco años a partir de la fecha de
dicha Orden. . ,

Las instalaeiolles· objeto del proyecto presentado revertirán al
Estado al transcurrir el plazo otorgado eh esta concesión:

Octava.-Las Dirtcciones Provinciales del Ministerio de Indús
tria y Energía cuidarán del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden. .

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, los Orga
nismos provinciales competentes deberán inspeccionar la totalidad
de las obras y montajes efectuados. Previo el levantamiento del
acta de puesta en marcha, los Organismos provinciales en Huelva
y Sevilla deberán recabar un certificado fin,al de obra, firmado por
técnico superior competente y visado por el Colegio oficial corres
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje de las
Instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas que se
hayan aplicado en el proyecto, con las normas de detalle que hayan
sido aprobadas por dichos Organismos provinciales,. ~ como las
demás normas vigentes que sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensa)'os y pruebas, de carácter general o
parcial, que, según las disposiCIOnes en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, deberán
ser comunicados por el concesionario al correspondiente Orga
nismo prpvincial con la debida antelación. Asimismo, y previo el
comienzo de las obras, el 'concesionario deberá presentar un
detallado plan de ejecución de las mismas.

Novena.-Serán causa de extinción de la presente concesión,
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglameoto General
del Servicio Público de Gases Combustibles, las sigu,ien.tes:

a) El incumplimiento del aÍ'tÍculo I3 del vigente Reglamento
del Servicio Público de Gases CombustIbles.-

b) La introducción de. cualquier variación () ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energia en la ejecución
de tos proyectos, salvand.o las modificaciones precisas para que se
cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo Jas instalaciones de acuerdo 'Con las
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización pa~ el
montaje de las misI!las. ,.-

Sin em.bargo, si por evolución de la:técnica de distribución de
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden,
ENAGAS podrá ~olicitar del Mini~terio de Indu~tria y Energía:

Primero.-Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes :coQdiciones de la conce'sión
y con la misma fecha de reversión de las instalaciones fiistitu~da,.,
o bien,

Segundo.-EI otorgamiento de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación'
económica adecuada durante-el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta
siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados. _ . .'"

Decima.-La conccslon se otorga. sin perjuicio de terceros y.
dejando a salvo los dereChos particulares.
. Undécima.-Las in~talacionesa establecer~uP.1plirá!, I,~Aisposi

ciones y normas técDlcas que en general sean ae aphcaclon y. 'en
paft;icular, las correspondientes al Reglamento General del Se:rvi
cido Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o comple
mentarias. Reglamento -de Recipientes a Presión, Reglamentos
Electrotécnicos, así como cuantas ·otras disPosiciones se dicten
sobre el \ervicio público de suministro de pses.

Duodécima.-Esta concesión se otorga SlO perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o petmisos de comp'c
tencia municipal, provinciaL u otros, necesarios para la realizaCión
de las obras de las instalaciones de gas. ..

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de.SO de junio

de 1980), el Sub~ecretario, Eduardo Santo~ Andrés.. .

Ilma. Sm.. Directora general de la Energía.'

159 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
otorga a la «Empresa Nacional del Gas. Sociedad

._" Anónima», concesión administrali~a para la construc
ción de una planta terminal de recepción, almacena
miento y regasijicación de GNL en Cartagena
(Murcia).

Ilma. Sra.: La «Empresa Nacio.nal del Gas, Sociedad Anónima»
(ENAGAS), ha soliCItado la concesión administrativa para la
construcción de una planta tenninat de recepción, almacenamiento
y re~sificación de gas natural licuado (GNL) en el término
mumcipal de Cartagena (Murcia), a cuyo efecto ha presentado el
correspondiente, proyecto.

las características de las instalaciones objeto de la concesión
administrativa que se solicita serán básicamente las siguientes:

... La capacidad inicial de emisión de gas de la planta será de
4.500 millones de termias/año.

- El tanque de almacenamiento de GNL tendrá una capacidad
de 60.000 metros cúbicos de GNL, en estado cercano a su punto de
ebullición. a presión atmosférica y a - 162 ~C, y será de tipo aéreo
de doble· contención.

El presupuesto de las, instalaciones asciende a 3.306.598.000
pe~tas. .

Cumplidos los _trámites reglamentarios en el expediente ins-
truido al efecto, -

Este Ministerio, a propuesta de "la Dirección General de la
Energía, ha res\lelto otorg'ar a la «Empresa Nacional del qas,
Sociedad AnónimIDJ, la concesión admmistrativa solicitada con
·arreglo a las siguiente!! condiciones:

Primera.-ENAGAS constituirá, en el plazo de-- un mes, una
fianza por valor de 66.131.960 pe~tas, importe del 2 por IOQ del
presupuesto que figura en el expediente, para garolntizar el cumpli
miento de sus oblipciones, conforme al artículo 13 del Reglamento
General del ServicIO Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha fianza ~ con~tituirá et.
la Caja General de Depósitos, en metálico o efl valores del Estado,
o mediante aval bancario, según-lo dispuesto en el artículo 11,
apartado 3, del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el
contrato de seguro- concertado con entidades de seguros de las
rometida~ ala Ley 33/1984, de 2 de ago~to, sObre ordenación del
Seguro Privado.

La fianza será devuelta a ENAGAS una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en la
autoriZación para el montaje de las mismas, la Dirección Provincial
del Ministerio de Industria y Energia formalice el acta de puesta en
marcha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los artículos 8.°, apartados a) y b),..y
21 def vi~ente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combu~tlbles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
dentro del plazo de un año, contado a a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
ENAGAS deberá solicitar de la Dirección General de la Energía la
autorización para el montaje de las instalaciones, presentando tos
proye~os de detalle de las mismas. -

Tercera.-Estas instalaciones deberán preverse para responder a
los avances tecnológicos en el campo -del gas y lograr abastecimien
tos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de producción
y-emisión del $8s deberán ser objeto de unapr0ltl'esiva moderniza·
ción y perfecCIOnamiento adaptándolos a las dIrectrices que mar...
Que el Ministerio de Industria y Energía. "
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.Cuarta.-EI concesionario deberá mantener una correcta/conduc
ción y suministro de gas y una adecuada conservación de las
instalaciones, siendo responsable de dicha conservación. del fun
cionamiento y de la seguridad de las mismas.

• Quinta.-La:: determinación de las tarifas de venta dél gas se
regirá por las disposiciones vigentes en su momento sobre la
materia.

Sexta.-E1 concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones
se establecen en el Reglamento General del ServiCIO Público de
Gases Combustibles citado y---euantas otras disposiciones hayan
sido dictadas o se dicten pOr el Ministerio de Industria y Energía
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-La presente concesión se otorga por un plazo de
setenta ycinco afias, contado apartir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las instalaciones
objeto de esta concesión -revertirán al Estado al transcurrir el plazo
otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que puedan
atOllarse de acuerdo con el articulo 16 del Reglamento General del
SeTVIcio Público de Gases Combustibles.

Octava.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 'j
Energía en Murcia cuidará del exacto cumplimiento de las condI
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones. la Direc·
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados, y al
finalizar éstas, y después de haber comprobado que el concesiona·
tia ha entregado el certificado final de obra de las instalaciones,
firmado por técnico superior competente y visado por el Colegio
Oficial correspondiente, levantará acta sobre dichos ewemos, que
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la
Energía.

"Los reconOCimientos, ensa)'os¡y pruebas, de carácter generala
parcial, que según tas disposiClones.en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones objeto de esta concesión,d~beránser comunicados
por el concesionario a la Dirección Provincial con la debida
antelación.- Asimismo, y previo al comienzo de las obras, el
concesionario deberá presentar un detal1ado plan de ejecución de
las mismas.

Novena.-Serán causa de extinción deJ.¡l presente conCesión,
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La intróducción de cualquier variación o ampliación no
autoriz'ida por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecución'
de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se.
cumplan las 'disposiciones vigentes. -.

e) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
conaicianes impuestas en esta Orden y en la autorización para el
montaje de las mismas.

Sin embargo, -si por evolución de la técnica de distribución de
ps, o por otras causas, no fuese adecuado al mantenimiento de
alguna o algunas, de las instalaciones objeto de la presente Orden,
ENAGAS podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energia:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones~ sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la mistrla fecha de -reversión de las instalaciones sustituidas,
o bien, .

2. El ótorgamiento deJa Correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que
las mismas suponjan no pudiese obtener una ~mpensaclón

econ6mica adecUada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes ine~ionada, aunque teniendo en euenta
siempre los derechos qu~ el Estado pueda tener ,obre los elementos
cambiados. .

Décima.-La concesión' se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo 1011 dere<:hos particulares. .

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, en
panicular, las correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913(1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o comple
mentarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Reglamentos
Electrotécnicos, así como cuantas otras disposiciones'se dicten
sobre. el ,servicio público de suministro de ~ses combustibles.

Duodécima.-Esta concesión se otorga sm peIjuicio e indepen·
:dien~ement~~e.lasJlut,?~aciones, licencias ~ permisos de C?Omp-c· .
tencla-rrtunIClp«l;,provlDClal u otros, necesano para la reallzaaon _
de las obras de las instalaciones de gas.'

-Lo que~munico a V. I. para su conocimiento y efeCtos. 
Madrid, 23 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), eLSubsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
.....

. ORDEN de 23 de diciembre de 1985 sobre declaraci6n
de interés preferente a la Empresa «Balay, Sociedad
Anónima)), de conformidad con el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente. el 'SeCtOr industrial de fabricación de electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con 10Jiafuesto en el. artículo 4.°

La Empresa «Balay, Soci Anóni.ma>o, ba solicitado ser
declarada de interés preferente y que le sean ooncedidos los
beneficios que establece el citado .Real Decreto en su anículo 5.°,
apartados 1, 3A y 3B.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 4
de diciembre de 1985 y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicba Empresa.

En .su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática. _~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimOl'Q,-Se declara a la Empresa «Billay, Sociedad Anónim"".
incluida dentro del sector industrial de fabncación de electrónica e
informática, declarado de interés preferente por el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente, de aplicación
los beneficios establecidos en el artículo s..0, apanados 1, 3A Y 38,
de dicho Real Decreto. .

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 4.de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo di Ministros'podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, ·inclusocon' carácter retroactivo si el incum·
plimiento fuera grave. . '.
. Cuarto.-A partir de la fecba de la adhesión de España a las·
Comunidades Europeas será de aplicación 10 que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. . -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. •
Madrid, 23 de diciembre de. 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subscc[Otario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general d~ Electrónica e Informática.

ORDEN de 24 de diciembre de 1985 por la que Se
acepta la solicitud de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedap Anónima)), de declaración de interés prefe·
rente para la realización de las obras e inversiones
relativas a la conitrucción del gasoducto Huelva·
Sevilla J1 de un terminal de recepción, almacena
miento y gasificación de fas natural licuado (GNL),
en el término municipa de Palos de la Frontera
(Hue/va).

llJ>1a. Sra.: El Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, declaró de
interés preferente las actividades de abastecimiento, producción,
almacenamiento, conducción y distribución de gas natural. Por
Orden del. Ministerio de Industria de 17 de enero de 1977 se
dictaron disposiciones. complementarias al mencionado Real
Decreto.

La «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima», ha solici
tado que se declaren de interés preferente las obras e inversiones
necesarias para la construcción del gasoducto Huelva-Sevilla y de
un terminal de recepción; almacenamiento y gasificación de gas
natural licuado (GNL), en el término municipal de Palos de la
Frontera (Huelva). . . .

Las citadas instalaciones se construirán' al amparo de la conce·
sión administrativa otorgada a la «Empres'i Nacional del Gas,
Sociedad Anónima», por· Qnien de este Ministerio de 23 de
diciembre de 1'985, para la construcción de dicho gasoducto y
terminal de GNL. • - .... _ ;, .

La construcción de ·las mencionadas instalaciones supondrá
unas inversiones brutas en activos fijos de 5.653.895.471 pesetas,
de las cuales 3.920.476.000 .,.,..,tas corresPonden al terminal de
GNL y 1.733.419.471 pesetaS al gasoducto Huelva-Sevílla, las
cuales se prevé se realicen en un plazo inferior a cinco años, a
contar desde la fecha de autorización de las instalaciones. ,

Durante la realización, de las obras se prevé la creación de unos
cuatrocientos puestos de trabajo. Asimismo, el funcionamiento de
las instalaciones dará lugar a la creación de cuarenta puestos de
trabajo con carácter permanente.


